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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

17876 ORDEN de 14 de julio de 1994 por la lj1UJ se di.spo1u1la
publicación para general. conocimiento y cumplimiento del
faUo de la sente1u:ia di<:tada poda Sala de w Contelu:io
$o-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioscHuiministrativo 41J/J991, promovido por don
Fernando García Moreno. .

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audienda Nacional
ha dictado sentencia, con' fecha 11 de marzo de 1994, en el recurso con~

tencioso-administrativo número 411/1991, en el quesoll partes, de una,
como demandante; don Fernando García Moreno. y de otra, como deman
dada, la Administración General del -Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 17 de diciembre de 1990, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fe€ha
4 de septiembre de 1990, sobre compatibilidad.

La parte disJK)Sitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: Desestimam~s el recurso contencioso-administrativo número
411/1911 de la Sección, interpuesto por don Fernando García Moreno
contra las Resoluci()nes del Ministerio·para las Administraciones Públicas
de 4 de septiembre de 1990 y de· 17 de diciembre del mismo año que
no accedieron a concederle la compatibilidad. para simultanear el desem
peño de una función pública y otra privada. Resoluciones que confirmamos
al haber sido dictadas de conformidad con el ordenamiento jurídico, absol·
viendo a la Administración demandada de las pretensiones contra ella
deducidas en la demanda; sin condena en las costascausad~en el proceso.IO

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Bol~tín
Oficial del Estadol, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la men¡;:ionada sentencia:.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 14 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 11 de. septiembre de 1992,

.801etín Oficial del Estado.l del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández
Spínola.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la· Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

17877 ORDEN de 14 de julio de 1994 por la ,¡,u, se dispone la
publicación para gmu3ral conocimierito y eumplimiento del
fallo tle la senteru;ia dictada por la Sala· de lo' Contenci~
s~Admhtistra':' } de la Audiencia Nacional en el recurso
contenciosCHldministra,tivo 33011991, promovido por don
Antonio Cai'uuiUlas Estrada.

La Sala de lo Cont.Pncioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 12 de abril de 1994, en e.\ recurso con
tencioso-administrativo número 330/1991, en el que son partes, de una,
como demandante, don Antonio Cañadillas Estrada, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el betradu del Estado.

El citado r<'c::.J! '"So se promo'\-'"Íó contra la Resilludón del Ministerio'"para
las Adnt~;üst(";,ino:"es11íblicas, de fecha. 2~ df.' p.lI'ero de 1991, que deseg.
timaba e! re<ursú de reposición intel"puesto {;ontra la Resolución de la
Insppcción General de Servicios de la Administración Pública,· de fecha
1 de ::.ep~embrede 1990, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pcununciamiento: .

•F'••Hamos: Primero,--Q:ue de8f~tiIttanl()sd presente recurso interpuesto
por la representación df don A.ntonio Caiiadillas Estrada, contra laS Reso-
luciones del Ministerio parb ~,~~ Administraciones Públicas. de 1 de sep
ti-lmbre de 1990 y 22 de eMHl de 1»91, descritas en el primero de los
ant.ecedentes de he,cho, por i:onsiderarlas ajustadas al ordenamiento jurí
dko, declarando su conf'¡rrr..aci!~'n:,

Segundo.-No hacemos tina expresa cundena en costas._.

En su virtud, este Ministerio para las. Administraciones Públicas, de
conforntidad con lo estable. ;~Jo en los articulos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6; j \.1m:, de l de Julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordant.-:'" d" la vi.gente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha rlisfiHP"Ito la publicación de dicho fallo en el.B.oletín
Oficial del Estad(>~, ¡mf,¡,g~Ji~ralconocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la lr.':,;(K.kohada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 14 de,julio de 1994.-~P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández
Spíñola.

Ilmos. Sres. Subsecret1!lriH y Director general de la Inspección General
de Servicios rle la AÓ\.i;~~istraeiónPública.

17878 ORDliN de' U de julio de 1994 por la lj1UJ se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fall-O de la. sentencia diCtada por· la Sala de lo Corv
tencwwA.d:ministrativo de la Audiencia Nacio'na4 en el
recurso (;('ntencioso--administrativo 39311991, promovido
por don Victorino González Gorizá.lez..

La Sala de lo Contencioso--Administratlvo de la Audiencia, Nacional
ha dictado sentencia, con fecha' 22 d~ marzo de 1994, en el recutsO con
tencioso-administrativo número 393/1991, en el que son partes, de una,
como demandante, don Victorino González González, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defeo
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públieas de fecha 17 4e diciembre de 1990, que deseg.
timaba el recurso de· reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
23 de marzo de 1990, sobre compatib!lidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos:

Primero.-Que estimando parcialmente el presente recurso interpuesto
por don Victorino González González, contra las resoluciones del MiniSterio
para las Administraciones Públicas de 23 de marzo y 17 de diciembre
de 1990, descritas en el primero de los antecedentes ele hecho, que se
consideran no ~ustadas al ordenamiento jurídico,al:lUlanda dichos actos
en-los extremos que han sido o'hjeto yconliiderados en estas actuaciones,
declaranflo el derecho del actor a compatibilizar su puesto de Adminis
trativo en la Delegación de Hacienda en Málaga con el ejercicio libre de
la Abogacía, en jornada de tarde y c!on las demás limitaciones establecidas
en los artículos 11 y 12 de la Ley de Incompatibilidades 53/1984 y artículo
11 del Real Decreto 598/1985.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PúbUcas, de
conformidad con lo e~tablecido en los artículos 118de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica· 6/1985, de·l de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-AdmiAietntÜ'Va. ha dispuesto le pu:blieaciÓll4ie 4iefto feH6 en el. .BoIetín


